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NOTA INFORMATIVA EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO 

AL “SUMINISTRO DE CONCENTRADORES NB-IoT PARA CONTADORES DE AGUA UNE 82326:2010 Y 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES PARA SU TELELECTURA” Nº 207/2023. 

 

En relación con el contrato relativo al “SUMINISTRO DE CONCENTRADORES NB-IoT PARA CONTADORES 

DE AGUA UNE 82326:2010 Y SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES PARA SU TELELECTURA” Nº 207/2023 

se comunica a todos los interesados que con motivo de la recepción de las consultas de las empresas 

interesadas se ha rectificado el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) y del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP) en los siguientes términos: 

 

PRIMERO. – Considerando que fue necesario ampliar el plazo de presentación de ofertas para analizar 

en mayor detalle las consultas formuladas por las empresas interesadas, y que las ofertas se recibirán 

con posterioridad al plazo establecido en la disposición transitoria única del Real Decreto 311/2022, del 

3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad para que los sistemas de información 

se adapten al ENS, se modifica el Capítulo VIII “Aplicabilidad del Esquema Nacional de Seguridad” del 

PPT de modo que el adjudicatario disponga de la Aprobación Provisional o Certificación de Conformidad 

con el ENS para la categoría de seguridad ALTA de los sistemas de información que dan soporte al servicio 

de comunicaciones NB-IoT y sus servicios de soporte asociados, incluyendo la plataforma de gestión de 

suscripciones CMP desde el inicio del contrato. 

 

Por otra parte, para favorecer la concurrencia y teniendo en cuenta el estado actual de certificación en 

el ENS en categoría ALTA en este ámbito, se modifica el Capítulo VIII “Aplicabilidad del Esquema Nacional 

de Seguridad” estableciendo un plazo de 6 meses desde la fecha de firma del contrato para que el 

adjudicatario disponga de la Aprobación Provisional o Certificación de Conformidad con el ENS para la 

categoría de seguridad ALTA de los sistemas de información que dan soporte a la plataforma de 

actualización de firmware de los concentradores objeto del contrato. 

 

En este sentido, donde indicaba: 

 

En este sentido, el adjudicatario está obligado a disponer en el plazo establecido en la disposición 

transitoria única del Real Decreto 311/2022, del 3 de mayo, por el que se regula el ENS, de la 

Aprobación Provisional o Certificación de Conformidad con el ENS para la categoría de seguridad 

ALTA de los sistemas que dan soporte a la plataforma de actualización de firmware de los CLACs, 

y del servicio de comunicaciones NB-IoT y sus servicios de soporte asociados, incluyendo la 

plataforma de gestión de suscripciones CMP. El adjudicatario está obligado a mantener en vigor 

hasta el final de la vigencia del contrato la Conformidad para dicha categoría de seguridad con 

el ENS, o aquel que lo pudiera sustituir. El certificado de conformidad con el ENS, o aquel que lo 

pudiera sustituir, debe abarcar en su alcance el ámbito objeto de la contratación. 
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Se ha sustituido por: 

 

En este sentido, el adjudicatario está obligado a disponer de la Aprobación Provisional o 

Certificación de Conformidad con el ENS para la categoría de seguridad ALTA de los sistemas de 

información que dan soporte al servicio de comunicaciones NB-IoT y sus servicios de soporte 

asociados, incluyendo la plataforma de gestión de suscripciones CMP. El adjudicatario está 

obligado a mantener en vigor hasta el final de la vigencia del contrato la Conformidad para dicha 

categoría de seguridad con el ENS, o aquel que lo pudiera sustituir. El certificado de conformidad 

con el ENS, o aquel que lo pudiera sustituir, debe abarcar en su alcance el ámbito objeto de la 

contratación. 

 

En relación a la plataforma de actualización de firmware de los CLACs, teniendo en cuenta el 

estado actual de certificación en el ENS en categoría ALTA en este ámbito y con el objeto de 

garantizar la mayor concurrencia posible a este procedimiento de licitación, se establece un plazo 

de seis (6) meses desde la fecha de firma del Contrato para que el adjudicatario disponga de la 

Aprobación Provisional o Certificación de Conformidad con el ENS para la categoría de seguridad 

ALTA de los sistemas de información que dan soporte a la plataforma de actualización de 

firmware de los CLACs. El adjudicatario está obligado a mantener en vigor hasta el final de la 

vigencia del contrato la Conformidad para dicha categoría de seguridad con el ENS, o aquel que 

lo pudiera sustituir. El certificado de conformidad con el ENS, o aquel que lo pudiera sustituir, 

debe abarcar en su alcance el ámbito objeto de la contratación. 

 

SEGUNDO. – Teniendo en cuenta el cambio indicado en el apartado PRIMERO, resulta necesario 

modificar las penalizaciones establecidas en el apartado 9.1 del Anexo I del PCAP por retraso en la 

obtención de la Aprobación Provisional o Certificación de Conformidad con el Esquema Nacional de 

Seguridad para la categoría de seguridad ALTA para los sistemas de información que dan soporte a la 

plataforma de actualización de firmware de los concentradores (CLAC´s) objeto del contrato. 

 

En este sentido, donde indicaba: 

 

- 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato IVA excluido por cada semana de 

retraso en el cumplimiento del compromiso de disponer de la Aprobación Provisional o 

Certificación de Conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad en el plazo establecido 

en la disposición transitoria única del RD 311/2022 para la categoría de seguridad ALTA para 

los sistemas que dan soporte a la plataforma de actualización de firmware de los CLACs y del 

servicio de comunicaciones NB-IoT y sus servicios de soporte asociados, incluyendo la 

plataforma de gestión de suscripciones CMP. 
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Se ha sustituido por: 

 

- 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato IVA excluido por cada semana de 

retraso en el cumplimiento del compromiso de disponer de la Aprobación Provisional o 

Certificación de Conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad para la categoría de 

seguridad ALTA para los sistemas de información que dan soporte a la plataforma de 

actualización de firmware de los CLACs en el plazo establecido en el Capítulo VIII del Pliego 

de Prescripciones Técnicas.  

 

TERCERO. – Teniendo en cuenta el cambio indicado en el apartado PRIMERO, resulta necesario modificar 

el modelo de declaración responsable de conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad 

establecido en el Anexo XI del PCAP. 

 

En este sentido, el citado modelo ha sido sustituido por el siguiente: 

 

ANEXO XI  

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CONFORMIDAD CON EL ENS 

 

D./Dña ……………………………………………………, con DNI/NIE …………..……… en nombre propio o en 

representación de la empresa ……………………..…………………, con CIF nº ….……………, en calidad de 

………………………...…………………....……… en relación con el CONTRATO DE SUMINISTRO DE 

CONCENTRADORES NB-IoT PARA CONTADORES DE AGUA UNE 82326:2010 Y SERVICIO DE 

TELECOMUNICACIONES PARA SU TELELECTURA Nº 207/2023 y sin perjuicio del resto de obligaciones 

indicadas en el Capítulo VIII del Pliego de Prescripciones Técnicas 

 

Nota 1: Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 

PRIMERO. Que la empresa dispone y APORTA la Aprobación Provisional o Certificación de Conformidad 

con el Esquema Nacional de Seguridad, para la categoría de seguridad ALTA de los sistemas de información 

que dan soporte al servicio de comunicaciones NB-IoT y sus servicios de soporte asociados, incluyendo la 

plataforma de gestión de suscripciones CMP. Asimismo, se compromete a mantener en vigor hasta el final 

de la vigencia del contrato la Conformidad para dicha categoría de seguridad con el ENS, o aquel que lo 

pudiera sustituir. El certificado de conformidad con el ENS, o aquel que lo pudiera sustituir, abarca en su 

alcance el ámbito objeto de la contratación. 

 

Nota 2: En el punto PRIMERO debe aportarse copia de la Aprobación Provisional o Certificación de 

Conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad referida. 
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SEGUNDO.  

 

OPCIÓN A: 

 

Que la empresa dispone y APORTA la Aprobación Provisional o Certificación de Conformidad con el 

Esquema Nacional de Seguridad, para la categoría de seguridad ALTA de los sistemas de información que 

dan soporte a la plataforma de actualización de firmware de los CLACs. Asimismo, se compromete a 

mantener en vigor hasta el final de la vigencia del contrato la Conformidad para dicha categoría de 

seguridad con el ENS, o aquel que lo pudiera sustituir. El certificado de conformidad con el ENS, o aquel 

que lo pudiera sustituir, abarca en su alcance el ámbito objeto de la contratación. 

 

OPCIÓN B:  

 

Que la empresa estará en condiciones de exhibir en el plazo establecido en el Capítulo VIII del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, la Aprobación Provisional o Certificación de Conformidad con el Esquema Nacional 

de Seguridad, para la categoría de seguridad ALTA de los sistemas de información que dan soporte a la 

plataforma de actualización de firmware de los CLACs. Asimismo, se compromete a mantener en vigor 

hasta el final de la vigencia del contrato la Conformidad para dicha categoría de seguridad con el ENS, o 

aquel que lo pudiera sustituir. El certificado de conformidad con el ENS, o aquel que lo pudiera sustituir, 

abarcará en su alcance el ámbito objeto de la contratación. 

 

Nota 3: las opciones A y B del punto SEGUNDO son incompatibles entre sí, señale únicamente la que 

corresponda. En el caso de la opción A debe aportarse copia de la Aprobación Provisional o Certificación 

de Conformidad con el Esquema Nacional de Seguridad referida. 

 
 
   En ................................., a ....... de .......................... de 2024 

 

Tienen a su disposición el PCAP y PPT rectificados en el portal de contratación pública de la Comunidad 

de Madrid. 

 

Lo que se comunica para su conocimiento general. 

 

 

 

Madrid, 30 de abril de 2024. 

 

 

Subdirección de Contratación 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 
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